
CONSTANCIA SECRETARIAL.  octubre 17 de 2024.  Al despacho del señor Juez el presente expediente 

digital, informándole que con fecha 18 de septiembre del año en curso, la parte actora, allega constancia del acto 
procesal de notificación del auto admisorio de la presente demanda realizado a través de mensaje de datos canal 
digital teléfono wasap Nro. 317-3683085, correspondiente a la parte demandada LUIS FERNANDO MARIN HOYOS, 
y vencido el termino de traslado, sin que hubiese comparecido al proceso, a ejercer sus derechos de defensa y 

contradicción. (Archivo 29 expediente digital).  

 
Demandado Fecha envío mensaje de 

datos - Canal Digital Teléfono 

Wasap  

Fecha inicio traslado de la 

demanda  

Fecha terminación traslado de 

la demanda –  

LUIS FERNANDO MARIN 

HOYOS 

Agosto 09 de 2024 Agosto 14 de 2024 Septiembre 11 de 2024 Hora 

5:00pm 

 

 
 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES 
Secretario 
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EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: PIEDAD MAGALY ESPINAL CALLE. 

DEMANDADO:   LUIS FERNANDO MARIN HOYOS 

RADICACION No. 760013110008-2024-00139-00 

Auto Interlocutorio No.  1744 
 

Santiago de Cali, 18 de octubre de 2024 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora ha realizado 

el acto procesal de notificación y traslado de la presente demanda de Existencia de Unión 

Marital de Hecho, a la parte demandada LUIS FERNANDO MARIN HOYOS, con el lleno 

de los requisitos exigidos por el artículo 8º  de la Ley 2213 de 2022, pues de la 

conversación aportada mediante WhatsApp y demás evidencias aportadas es posible 

constatar que sea el medio de comunicación del demandado, por lo que se tendrá dicho 

número para los efectos respectivos en el presente proceso; situación que origina, 

tenerse por notificado a partir del 14 de agosto del año 2024, sin ejercer sus derechos de 

defensa y contradicción dentro del término de traslado.  

En este orden de ideas, seria del caso continuar con el tramite respectivo para esta clase 

de proceso; no obstante, considera esta judicatura, que previo a la audiencia inicial que 

ha de surtirse en este asunto y en aras de dar cumplimiento a los principios de acceso a 

la justicia, específicamente en lo atinente a la duración razonable del proceso (artículo 2 

CGP), y al de concentración (artículo 5 ibidem), el juzgado, teniendo en cuenta que 

conforme al numeral 6 del artículo 372 del Código General del Proceso, que exhorta para 

que en cualquier etapa del proceso se puedan zanjar las diferencias y siendo la finalidad 

principal de los interesados, la definición de su situación jurídica relacionada con su 

estado civil, se hace necesaria la citación de las partes a una jornada de acercamiento 

por parte del despacho, la cual se realizará, en coordinación con la Asistente Social de 

este Juzgado.  

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 



1.- TENER por notificado de la presente demanda de Existencia de Unión Marital de 
Hecho, a la parte demandada LUIS FERNANDO MARIN HOYOS, a partir del 14 de 
agosto del año 2024.  
 
2.- CITESE a jornada de acercamiento (mediación) con la participación de los partes 
señores PIEDAD MAGALY ESPINAL CALLE y LUIS FERNANDO MARIN HOYOS, la 
cual deberá realizarse en coordinación con la Asistente Social del Juzgado, para tal fin 
se señala la hora de las 9:00am del día 14 de agosto de 2024.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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